Chihuahua, Chih. a 10 de diciembre del 2025
H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
P R E S E N T E.-
[bookmark: _Hlk181706065]DIPUTADA ALMA YESENIA PORTILLO LERMA, DIPUTADO ROBERTO ARTURO MEDINA AGUIRRE, DIPUTADA IRLANDA DOMINIQUE MÁRQUEZ NOLASCO,  DIPUTADO ÓSCAR DANIEL AVITIA ARELLANES, DIPUTADA ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA en nuestro carácter de integrantes del Comité Editorial y de Biblioteca de la Sexagésima Octava Legislatura con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 167, fracción I y 170 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, así como en los artículos 75 y 76 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, comparecemos ante esta Honorable Representación Popular para presentar una iniciativa con carácter de Decreto, a fin de Establecer el fondo apoyo a publicaciones del Comité Editorial y de Biblioteca. Lo anterior, de conformidad con la siguiente: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo123 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, establece las atribuciones del Comité Editorial y de Biblioteca, del H. Congreso del Estado de Chihuahua, de entre las cuales destaca la prevista en su fracción IV, “Promover la edición de publicaciones que se consideren de interés para el desarrollo cultural del Estado.”, para tal efecto se establece la atribución a la junta de Coordinación Política en el artículo 66, fracción IX, segundo párrafo de la citada Ley, para que se establezca el monto que se canalizará para llevar a cabo publicaciones que programe el Consejo Editorial, del Comité Editorial y de Biblioteca.
En este tenor de ideas, consideramos menester, contar con un monto establecido, a fin de que el Comité que nos honramos en representar, tenga una base cierta de la cual partir para saber la disponibilidad y capacidad de apoyo a cada proyecto que se nos presenta, dotando con ello de una certeza para la operatividad de las funciones que se nos encomiendan desde la Ley.
Asimismo, contar con un monto definido permite que el Comité pueda planificar estratégicamente la producción editorial a mediano y largo plazo. Sin una previsión presupuestal clara, resulta complejo establecer calendarios de trabajo, alianzas institucionales o líneas temáticas prioritarias que respondan de manera sistemática a las necesidades culturales del Estado. La certeza financiera no solo facilita la organización interna, sino que también posibilita que los proyectos editoriales se desarrollen con criterios de calidad, continuidad y pertinencia social.
De igual forma, un presupuesto previamente asignado contribuye a fomentar la transparencia y la rendición de cuentas en el ejercicio de los recursos públicos destinados a la actividad editorial. Al existir una partida claramente establecida, se facilita la evaluación objetiva del uso y destino de los fondos, fortaleciendo la confianza institucional tanto hacia el interior del Congreso como ante la ciudadanía. Esto favorece un entorno en el que las decisiones editoriales pueden justificarse con mayor claridad y apegarse de forma estricta a los principios normativos establecidos.

Finalmente, la determinación de un monto específico impulsa el desarrollo cultural del Estado al garantizar que los proyectos editoriales no dependan de decisiones improvisadas o coyunturales. Con recursos asegurados, el Comité puede respaldar iniciativas que rescaten la memoria histórica, difundan investigaciones relevantes y promuevan expresiones literarias y artísticas propias de Chihuahua. En este sentido, el establecimiento de un presupuesto estable no solo es un requisito administrativo, sino un elemento esencial para consolidar una política editorial sólida, sostenida y alineada con el mandato legal de promover la cultura y el conocimiento en la entidad.
Por todo esto, me permito someter a consideración de este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, la siguiente proposición con carácter de punto de: 
DECRETO.
ARTÍCULO UNICO.- Se adiciona el artículo 66, fracción IX, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para quedar redactado de la siguiente manera:
ARTÍCULO 66. …
I. a XVIII. …
IX. …
En dicho proyecto, deberá establecerse el monto mínimo anual de 1767.72 umas diarias, que se canalizará para llevar a cabo publicaciones que programe el Consejo Editorial, del Comité Editorial y de Biblioteca
ARTÍCULOS TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
SEGUNDO.- La partida presupuestal para dar cumplimiento al presente Decreto deberá ser prevista cada año.
Dado en el recinto oficial del Poder Legislativo, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los días 10 dias del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.
ATENTAMENTE    

 
DIP. ALMA YESENIA PORTILLO LERMA
PRESIDENTA
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